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ÜE LA PROVINCIA OE YAMADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, BSCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE ^FICIAL.

Gaceta del Í2de Enero de 1882.

FRESIDEKU DEL CONSEJO DE «IMSIROS.

Lisboa 11, 6‘58 tarde.—El 
Exorno. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros á los Sres. Mi* 
nistros de la Guerra y Goberna
ción.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

Anoche asistieron al brillante 
banquete que en su honor dieron 
los Reyes de Portugal; y hoy, 
despues de almorzar en la Le
gación de España, donde reci
bieron á la Colonia española, pre
senciaron las carreras de caballos.

Esta noche habrá gran baile 
en el Palacio de Ajuda.

S. A. R.la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta del 1.® de Enero de 1882.

PROYECTO DE LEY PROVISIONAL
DE LA RENTA TIMBRE DEL ESTADO

—«o>—

f Conclusion.}

Fábricas de blondas y tules.

124 Fabricantes de blondas que 
emplean operarías diseminadas en 
pueblos distintos de los en que tie
nen su establecimiento para las úl
timas operaciones y la venta.

125 Dichos fabricantes, si se 
limitan todas las eperaciones al 
punto ó pueblo en que tienen el 
establecimiento de venta.

126 Telares para la fabricación 
de tul, bien sean movidas por agua 
ó vapor.

Fábricas de fundición de minera
les, con exclusion de hierro.

127 Cada sistema de Augustin 
empleado en la obtención de la 
Dlata, comprendiendo desde los 
.lomos de calcinación y cloruracion 
lasta el afino definitivo del metal 
precioso.

128 Cada sistema de Zierbogel 
empleado en extracción de plata 
en los mismos términos que el an
terior.

12 9 Cada sistema de Parttinson 
para la concentración de plomos 
argentíferos.

130 Hornos de copelar plomos 
argentíferos concentrados por el 
sistema Parttinson, siempre que 
estén anejos á las fábricas en que 
se empleen dichos sistemas.

131 Hornos de copelar plomos 
argentíferos

132 Hornos de manga de rever
bero y de copelar, para el beneficio 
del cobre.

133 Los mismos para el bene
ficio del zinc.

134 Los mismos para el bene
ficio del estaño.

135 Hornos de manga de gran 
tiro, de reverbero y afino, emplea 
dos en el beneficio del piorno.

136 Patios de amalgamación 
(sistema americano).

137 Trenes de amalgamación 
en toneles (sistema sajón).

Fábricas de hierro y acero, y 
talleres de construcción de má

quinas y cerrajería.
139 Fábricas en que se bate ó 

estira el cobre, acero ú otro metal,
140 Fábricas en que se cons

truyan.quinqués, lámparas, arañas 
y otros objetos de latón, zinc ó 
bronce, y se fundan además otros 
objetos de lujo.

141 Fábricas >en que se cons
truyan quinqués y otros objetos de 
lampistería, de zinc ó latón.

142 Fábricas en que se funda ó 
estire el plomQ en planchas, tubos 
ó en cualquiera forma.

145 Forjas á la catalana para 
la obtención directa del hierro.

146 Funderías nó anejas á ta
lleres de construcción de máquinas 

ni de ninguna otra clase, en que 
se amolda el hierro de segunda 
fusion en piezas para máquinas ú 
otros objetos.

147 Hornos de afinar para ob
tener el hierro forjado.

148 Hornos altos para obtener 
el hierro.

149 Hornos de cementación para 
la obtención del acero.

150 Hornos de forja para igual 
objeto.

151 Hornos de pudlar con igual 
objeto.

152 Hornos para la obtención 
del hierro en esponjas.

153 -Talleres de ajustes en donde 
se cepillan taladra, tornea ó pu
limenta el hierro ó bronce, convir
tiéndolo en piezas ú órganos para 
máquinas ú otros objetos de cerra
jería.

154 Talleres de construcción 
de máquinas, aun cuando no con
tengan alguno de los talleres par
ciales que abraza esta industria, 
movidos por agua ó vapor.

155 Los mismos talleres movi
dos por caballerías.

156 Dichos talleres sin motor 
de vapor ni caballerías.

157 Talleres donde se constru
yen básculas pesas y medidas del 
sistema métrico. _

159 Talleres de forja donde se 
afina, forja ó estira el hierro con 
martinetess y cilindro, convirtién
dole en barras, llantas, tochos, 
chapas, flejes, aros y otras piezas 
semejantes.

160 Talleres en que se cons
truyan camas, cunas, floreros, rin
coneras y otros objetos semejantes 
de hierroy acero bruñido, maquea
dos ó con barniz,

161 Talleres en que se cons
truyan camas ordinarias de hierro 
cunas, floreros, rinconeras y otros 
objetos semejantes, pintados sola
mente.

162 Talleres en que se cons
truyan tornillos, candados, arcas 
de nierro, muelles, cerraduras, goz- 
nez y otras piezas menores

Fábricas de productos quimicos.
165 Fábricas de ácido sulfúrico, 

con una ó varias cámaras.
171 Fábricas de artículos de 

perfumería, como jabones, cosmé
ticos. aguas de olor y demás con
fecciones para uso de tocador.

184 Fábricas de fósforos de 
cerilla.

185 P'ábricas de gas para el 
alumbrado público ó particular.

186 Fábricas de grancina."

Fabricación de pólvora.
202 Fábricas de mezclas explo

sivas hechas con nitratos, azufre 
y una materia carbonosa.

203 Graneadores mecánicos.
204 Prensas para empastes.
205 Tahona para empastes.
206 Tonel de Champy.
207 Toneles de pabon para em

pastes.
208 Tonel ó tahona de tritura

ción de ingredientes, mezclas bina
rias y terciarias.

Fábricas de curtidos.
209 Fábricasen donde se curten 

pieles de ganado vacuno, caballar 
y otras semejantes.

210 Fábricas en donde se cur
ten pieles de ganado cabrío, lanar 
y otras parecidas.

211 Fábricas en donde se cur
ten ó adoban pieles de cabritos le
chales y otras parecidas.

Fabricación de porcelana, 
loza, cristal, vidrio, vasijeria p 

otras clases.
218 Fábricas de azulejos.
219 Fábricas de cristal ó vidrio 

blanco, plano ó hueco, amoldado ó 
tallado.

221 Fábricas de loza fina, blan
ca ó pintada.

224 Fábricas de porcelana y 
loza fina, blanca ó pintada.

Fábricas de jabón p cola.
231 Fábricas de jabón duro ó 

blando.
232 Fábricas de jabón en frió,

Fabricación de vino, vinagre, 
aguardiente g licores.

234 Fábricas de aguardiente de 
’destilación continua ó de concen
tración.

235 Fábricas de aguardientes 
de caña, estén ó no anejas á las de 
obtencion ó refino de azúcar.

237 Fábricas de bebidas ga
seosas.

238 . Fábricas de cervezas.
242 Fábricas en donde se con

feccionan ó embocan vinos del país 
imitando á los extranjeros ó dán
doles condiciones para el trasporte.

Fabricación de papel.
243 Fábricas de cartones.
244 Fábricas'de papel común, 

blanco ó de color, .para embalar.
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245 Fábricas de papel continuo 

hasta un metro de ancho.
246 Las mismas desde un metro 

en adelante.
247 Fábricas de papel de es

traza.
248 Fábricas de papel florete, 

medio florete ó fino, para escri
bir ó imprimir.

249 Fábricasde papel de fumar.
250 Fábricas de pastas j^ara 

papel, sin fabricación de este ar
tículo.

251 Fábricas en que se estam
pa papel para adornar habitacio
nes.
Oirás fdb7''icas, artefactos y cons

trucciones.
• 256 Constructores de coches y 
otros carruajes de lujo.

257 Constructores de pianos, 
Órganos, armoniums y demás ins
trumentos músicos de aire ó de 

] 329 Talleres donde se constru-
; yen toneles, barricas y demás pi- 
■ pería para embarque ó para el 
1 trasporte de vinos, harinas, aceites 
i ó cualquier otro artículo, ya sea 
j de un- punto á otro de la nación 

para el extranjero ó Ultramar. .

Fabricación de harinas.
333 Fábricas que alternativa- 

mente y á temporadas muelen gra
nos, ciernen y clasifican las hari
nas, con motor de agua ó vapor.

334 Fábricas que con motor de 
agua muelen granos, ciernen y 
clasifican las harinas.

337 Fábricas que con motor de 
vapor muelen granos, pero que no 
ciernen ni clasifican las harinas.

Fabricación de chocolate.
346 Fábricas de chocolates mo

vidas mecánicamente.
cuerda.

2'66 Fábricas de abanicos.
269 Fábricas de armas.
270 Fábricas de aserrar ma

deras. _
271 Fábricas ó ingenios de 

azúcar de caña con molino de tres 
cilindros horizontales mayores de 
1‘6O metros de longitud, con va
por para el moviente y calefacción.

272 Las mismas fábricas ó in
genios con cilindro hasta 1‘6O me
tros de longitud movidos igualmen
te por agua ó vapor.

273 Las mismas con cilindros 
verticales, movidos por agua ó 
vapor ó por caballerías.

274 Fábricas de azúcar de me
nor importancia, con un solo cilin
dro, movido por agua ó vapor, 
llamadas comúnmente trapiche, 
molinete ó boliche. '

275 Las mismas fábricas cuan
do el molino sea movido por caba
llerías.

276 Fábricas en que se refina 
el azúcar.

277 Fábricas de boatás ó algo- 
don preparado para acolchado.

281 Fábrioas de bujías esteári
cas y de cera vegetal.

282 Fábricas de bujías de es
perma y parafina.

285 Fábricas de cok.
286 Fábricas de colchas entre

teladas de algodón.
287 Fábricas de conservas ali

menticias de carne ♦y pescados.
288 Fábricas de conservas de 

frutas y hortalizas.
293 Fábricas de estampados de 

panas y tartanes.
294 Fábricas de estufas, chi

meneas, cocinas económicas y de
más de esta clase.

299 Fabricas de hilados de go-

300 Fábricas de hielo artificial.
301 Fábricas de hules y ence

rados.
302 Fábricas de estampar di

chos hules
304 Fábricas de mantecas de 

vacas.
306 Fábricas de mosáicos mi

neral ó vegetal.
307 Fábricas de naipes.
308 Fábricas de pastas para 

sopa y sémola.
315 Fábricas de salazón de 

mantecas de vacas.
316 Fábricas de aserrar már

moles, con motor de agua ó vapor.
317 Fábricas de la misma cla

se, movidas por caballerías.
318 Fábricas de sombreros de 

palma ó paja fina.

TARIFA CUARTA.
Se exceptúan todas las profesio

nes, artes y oficios contenidos en 
la tarifa cuarta.

TARIFA QUINTA.
Quedan exceptuadas todas las 

industrias comprendidas en la ta
rifa quinta ó de patentes.

Art. 170. En ningún caso será 
permitido examinar el contenido de 
los libros que se presenten á los 
agentes de la Administración, limi- 

1 tándose la investigación á cercio- 
1 rarse si están debidamente reinte

grados por la diligencia do su pri
mera hoja, y ver si en efecto se ha
cen asientos en ellos, El libro que 

{ sirua para otro año tendrá la nota 
que así lo exprese, la que deberá 
ser enseñada al agente administra
tivo.

Art. m. Se conceded término 
de un mes, desde el dia en que co- 
miedce á regir esta ley, para forma
lizar el libro Diario, sin responsa
bilidad penal alguna.

Art. 172. Las Autoridades> que 
deben rubricar y sellar los libros de 
comercio, se abstendrán de hacerlo 
sí no llevan unido el timbre de pa
gos al Estado que corresponda. Las 

5 mismas Autoridades darán á cada 
: comerciante ó Sociedad una certi- 
1 ficacion en timbre de oficio, en la 
1 que se acredite la presentación dq 
i los libros con aquel requisito, á fin 
; de que puedan los interesados, ha- 
; cer constar su cumplimiento siem- 
’ pre que así lo exijan los Agentes de 
í la Administración.
1 Art. 173. Las facturas de co- 
j merciantes, agentes y corredores 
j llevarán el timbre suelto de 10 
! céntimos, que inutilizará el que la 
i suscriba, sin cuyo requisito no len- 
i drán valor legal alguno.

j Responsabilidad penal.
\ Art. 174. Todos los llamados 
■ por esta ley á llevar el libro Diario 
; requisitado en le forma expresada 
i incurrirán en la multa de 25 á 100 
! pesetas si no se halla reintegrado 
1 del timbre correspondiente, además 
1 del abono de éste.
■ Art. 175. En igual responsabi- 
■ lidad incurrirán los Agentes de 
; cambio por la falla de reintegro en 

sus libros y registros.

Art. 176. Los que no exhiban 
á los Agentes de la administración 
para los efectos indicados de la 

j comprobación del timbre, los libros 
: expresados, incurrirán en la multa 

de 100 pesetas.

CAPÍTULO XI.
Del timbi''e en documentos relati

vos á elecciones.
Tipo fijo.

Arl.’l77. En todo asunto rela- 
¡ tivo á elecciones generales, provin- 
i ciatos y municipales, incidentes y 
! reclamaciones á que den lugar, se 
i usará el timbre de oficio.

CAPITULO XIL
Rifas.

Tipo fijo.

Art. 178. Los billetes de toda 
rifa de carácter eventual, cuya ce
lebración se conceda por la Autori
dad, serán talonarios, y antes de 
proceder á su venta se presentarán 
en la Administración eonómica para 
satisfacer el impuesto de timbre 
que corresponda á razón de 5 cén
timos por billete. La Administra
ción económica estampará el sello, 

j prévio el pago, en el talón y la 
í mafriz, á fin de que pueda ser fá

cilmente comprobado.

Responsabilidad penal.

Arl. 179. La infracción de los 
5 preceptos anteriores será castigada 
' con una mulla de 50 á 500 pesetas, 

además del reintegro de los timbres 
que fallen en los billetes aprehen
didos, y que serán todos aquellos 
que no lleven el sello de la Admi
nistración; y serán responsables:

1 .° La expendeduría ó tienda 
que los haya vendido.

2 .° Subsidiariamente la geren
cia ó dirección de la Sociedad ó es
tablecimiento, cofradía, gremio, etc., 
que haga la rifa.

i Art. 180. De no hacer efectiva 
i la mulla en el término de un mes, 

que le será señalado para verificarlo, 
se ordenará la suspension inmediata 
y temporal de la autorización.

i Art. 181. Toda reincidencia lle- 
j vará ipso ¡ado consigo la suspen- 
, sion definitiva.
i CAPITULO XIII,

Del timbre de pagos al Estado.

Art. 182. Este timbre servirá:
1.“ Para el pago de todas las 

multas que sé impongan guberna- 
4 livá ó judicialmente.

1 2.^ Para verificar todo reinte- 
! gro, excepto en los casos que la ley 

ha determinado otra forma de ha
cerlo.

Arl. 183. Los pliegos del papel 
de esta clase serán talonarias, y se 
ajustará su precio á los tipos si
guientes:
Primera clase. 100 pesetas.

1 Segunda................... 75
j Tercera. . . . 50 »

í Cyarta. . . . 25 »

Quinta..............................15 »
Sexta........................ 10 »
Sétima...................... 5 »
Octava...,. 2 »
Novena..................... 1 »
Décima..................... 0'50»
Undécima. . . . 0'25»

Art. 184. Todo reintegro, multa 
ó fracción de mulla que sea de 15 
á 25 céntimos, se pagará con el 
timbre de este último tipo, clase 11. 
Si fuera inferior á 15 céntimos, se 
reintegrará con el timbre móvil es
pecial de 10 céntimos, colocándolo 
en el documento reintegrado ó en el 
primer pliego del pago de lo prin
cipal, además del que corresponda 
por la prevención 13 del art. 31. 
Se pondrá la jcorrespondienie nota 
con citación de este artículo.

Art. 183. Cada pliego del tim
bre de pagos al Estado se cortará en 
dos partes, aunque' distintas en la 
forma, con la misma numeración y 
série, una superior y otra inferior. 
En la primera se designarán el ob
jeto é importe del pago, la ley, 
decreto ú órden en que tenga ori
gen, la fecha de la providencia, 
nombre del interesado y número á 
que corresponda, según su clase, 
eniregándose á la parle la referida 
mitad para su resguardo, después 
de autorizada por la Autoridad ó 
funcionario que corresponda. La se
gunda con iguales ñolas, se unirá 
al expediente como comprobante, y 
si no lo hubiere se archivará. En 
las multas por derechos reales se 
unirá precisamente á las liquidacio
nes de este impuesto en las capi
tales, y en los partidos á los estados 
de liquidación que se remiten men- 
sualmente á la Administración.

Arl. 186. Si la cuantía de la 
mulla exigiera varios pliegos de este 
timbre, la nota expresada se pondrá 
en el pliego de más valor, y en los 
siguientes una de referencia, citan
do la série y número del pliego 
primero.

Art 187. Se exigirán tambien 
por medio de este timbre los dere
chos que por lodos conceptos se 
causen:

1 .^^ Por los títulos de grados 
universitarios, de Institutos y demás 
que habiliten para el ejercicio de 
cualquiera profesión.

2 ." Por los derechos de matrí
culas en las Universidades y esta
blecimientos oficiales de enseñanza; 
consignándose en el primer pliego el 
plazo y Facultad á que corresponda, 
con el nombre del interesado y la 
fecha en que se le admite en el es
tablecimiento.

3 .“ Por la expedición y toma 
de razón de tílulos y diplomas. En 
los títulos de empleados puede ha
cerse el reintegro tambien en tim- 
bre de la tarifa general, extendien
do en él las diligencias de posesión 
y demás que exija la situación le
gal del empleado.

4 .” Por los derechos de imposi
ción del sello Real de Caslila, con 
arreglo al decreto de 16 de Octu
bre de 1879.

5 ." Por los de interpretación de 
lenguas.

6 ." Por los. privilegios de in
vención ó introducción.
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gacion.
8.0
9.®

diente i

Por las patentes de nave-

Por los pasaportes.
Por el impuesto correspon- 

á los libros de los comercian
tes, cap. 10.

10. Por los que satisfacen en 
las Audiencias en concepto de de
rechos de Secretaría.

Art. 188. Los funcionarios del 
Estado, Autoridaties. Tribunales y 
Jueces cuidarán bajo su responsa
bilidad de que tenga efecto el rein
tegro y el pago de las mullas.

CAPILULO XlV.

Disposiciones comunes d los capi
tules anteriores.

Art. 189. Las multas afectan ex- 
clusivamenle á las personas é indivi
duos que compongan las corporacio
nes oficiales.

Art. 190. Guando haya fallecido 
la persona á quien delerminada- 
menle se le haya impuesto una 
mulla, sus herederos estarán dis
pensados de! pago de la misma, pero 
no del reintegro.

Art. 191. Cuando sea una enti
dad moral, la multa se exigirá siem
pre, cualquiera que sea su repre
sentación sucesiva, excepto en las 
corporaciones oficiales; en que sólo 
responderán de la multa los indivi
duos ó vocales en cuyo tiempo se 
haya cometido la infracción, aparte 
del reintegro, que siempre es dé
bito de la corporación.

Art. 192. En Io.s caso no pre
vistos en la ley se consultará al 
Centro direclivo, proponiendo el 
tipo que por analogía corresponda.

Arl. 193. El papel de timbre de 
las doce primeras clases de la tarifa 
general, que se inutilice al escribir, 
se cambiará en las expendedurías, 
prévio el abono de 10 céntimos por 
cada pliego, aunque se haya escrito 
por sus cuatro caras, con tal de 
que no contenga señales de haber 
sido cosido, tenga rúbrica, fiima ó 
indicio alguno de haber surtido 
efecto.

Las letras de cambio, pagarés, 
pólizas de todas clases y delegacio
nes de cualquier precio, se cambia
rán cuando se inutilicen, prévio 
abono de 10 céntimos, por otras 
iguales, siempre que no se hallen 
firmadas.

Ari. 194. El timbre que eh fin 
de año resulte sobrante en poder de 
los particulares, corporaciones ó fun
cionarios públicos, sera canjeado en 
las expededurias por otro de la mis
ma clase durante el mes de Enero 
siguiente. Lo mismo se hara con los 
timbres sueltos que tengan determi
nado el año.

Arl. 195. La Hacienda pública 
entregará á los Tribunales, Juzgados 
ó funcionarios del órden judicial el 
timbre de oficio que necesiten para 
las actuaciones, y sin perjuicio del 
reintegro en su caso.

EI Reglamento de este impuesto 
determinará la forma en que ha de 
verificarse la entrega.

Art. 196. La Administración vi
gilará por medio de sus funciona- 
ríos, y hará las visitas que estime los preceptos anteriores.

po cedentes, para que sean por lo 
dos exactamente cumplidas las dis
posiciones de esta ley.

Art. lO^. Un reglamento espe
cial organizará el servicio adminis
trativo de este impuesto y conten
drá las instrucciones necesarias para 
su recta y fácil aplicación.

DISPOSICIONES GENERAAES.

Arl. 198. Desde l.” de Enero 
de 1882 quedará abolido el im
puesto titulado de guerra.

Arl. 1,99. Queda igualmente 
derogada roda la legislación antO' 
rior sobre la renta del papel sellado 
v timbre de guerra.

Art. 200. Los apéndices sobre 
documentos de Aduanas y timbre 
de comunicaciones se considerarán 
como parte adicional á esta ley.

Arl. '201, Miéniras no se esta
blezca la unificación tributaria, ó el 
Gobierno no acuerde otra cosa, se
guirán rigiéndose las Provincias 
Vascongadas por lo dispuesto en 
el Real decreto de 28 de Febrero 
de 1878; no siendo, por lo tanto, 
aplicable esta ley dentro de su cir
cunscripción, pero sí cuando los 
documentos otorgados hayan de 
surtir sus efectos fuera de ella, con 
arreglo á la Real órden de 26 de 
Abril de 1879, que queda vigente.

Art. 202. Queda autorizado el 
Gobierno para introducir en esta ley 
las modificaciones que .estime pro
cedentes durante el año natural de 
1882.

APÉNDICE! AL HLAL 1.

TIMBRE DE COMUNICACIONES.

CARTAS SENCILLAS T TARJE
TAS POSTALES.

CARTAS

Timbre de 10 céntimos.

Cartas del interior de las pobla
ciones, cualquiera que sea su 
peso.

Cartas de 15 gramos ó fracción.

Timbre de 15 céntimos

Península, Islas Baleares y Ca
narias, posesiones españolas del 
Norte de Africa y costa occidental 
de Marruecos.

Timbre de 30 céntimos.

Cuba y Puerto-Rico.

Timbre de 50 céntimos.

Filipinas, Fernando Póo, Anno- 
bon y Corisco. «

TARJETAS POSTALES.

Timbre de 10 céntimos.

Con contestación pagada, 15 cén
timos.

CERTIFICADOS.

Timbres de 75 céntimos.

Quedan vigentes las' tarifas en
todo lo demás que no se oponga á ; del Gampo, celebrada el día 6 de

<PÉI«DI€E: AL WCM ».

CLASE PRIMERA.

Del timbre c/ue corresponde d los 
documentos de despacho que 
deben presentarse en las Adua
nas según sé detallan en el Apén
dice 21 de las ordenanzas.

SÉRIE A.

Timbre de una peseta.

Los documentos comprendidos 
en esta série, excepto los números 
4, 5, 7, 8 y 9.

SÉRIE B.

Timbre de 75 céntimos.

Los documentos 4, 5, 7, 8 y 9 
en la série A, y los de esta série, 
excepto los duplicados de declara
ciones y facturas.

Timbres de 10 céntimos.

Los duplicados referidos, núme
ros 2, 4. 8, 10, 12, 14, 16y 
esta série.

18 de

SÉRIE </.

Timbre de 10 céntimos.

Todos los documentos de 
série.

esta

CLASE SEGUNDA.

Documentos que pueden eœtender- 
se en papel común ó simple, pero 

que necesitan timbres sueltos 
de reintegro.

SÉRIE D.

Timbre móvil de 2 pesetas.

Números 1 y 2 de esta série.

Timbre de 10 céntimos.

Número 3 de idem.

SÉRIE E. -

Timbre móvil de 10 céntimos.

Todos Io3 documentos de esta 
serie.

Madrid 31 de Diciembre de 1881. 
El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho,

NuM. 66.

601llíB»« CIVIL HE LA PKOVIKCIA. 1

SECCION DE FOMENTO.

Aloutes.

Habiéndo sido declarada nula la 
subasta del fruto de pino de los 
montes «El Alto,» «La Gabaña» y 
Pozuelo,» de los propios de Medina 

1 Diciembre último ante el Señor Ai

calde del pueblo de Pozal de Ga- 
i Hinas, he acordado anunciar nueva 
1 subasta del indicado fruto, que ten- 
’ drá lugar en el expresado pueblo 
1 de Pozal de Gallinas, bajo la prcsi- 
; dencia del Alcalde, y on asistencia 
1 del capataz de la comarca ó guarda 
i local, el dia 19 del corriente á las 
i doce de su mañana, bajo el mismo 

tipo de ochocientas ochenta pesetas, 
y demás condiciones que se inser
tan en el pliego facultativo que se 
hallará de, manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento del citado 
pueblo* para que puedan enlerarse 

j del mismo las personas que deseen 
tomar parle en el remate.

Valladolid 9 de Enero de 1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez y 
Doral.

NoM. 104,

Verificada con resultado negativo 
por falta de licitadores la segunda 
subasta para el aprovechamiento de 
la corla de mil quinientos pinos in- 
maderables señalados en el monte 
de propios de Llano de Olmedo, por 
Decreto de 4 del actual he acorda
do anunciar un tercer remate, el 
que tendrá Jugar ante el Alcalde 
del precitado pueblo el dia 19 del 
corriente y hora de las doce de su 
rñañana bajo el nuevo tipo de tasa
ción de novecientas pesetas y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que rigió en las anteriores.

Valladolid 9 de Enero de 1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez y 
Dora!.

j NüM. 107.

j Verificada con resultado por falta 
f de licitador la segunda subasta para 

el aprovechamiento de los produc- 
1 tos resultantes de la corla olivacion 

que ha de verificarse. en el monte 
denominado «Los Estados,» de los 
propios de Olmedo, he acordado se
ñalar el dia 20 del corrienle y hora 
de las doce de su mañana para la 
celebración de un tercer remate, el 
que tendrá lugar ante el Alcalde del 
citado pueblo, bajo el nuevo tipo de 
tasación de 1720 pesetas y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que rigió en las anteriores.

Valladolid 9 de Enero de 1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez y 
Doral.

NüM. 110.

No habiendo tenido efecto por 
falla de licitador la segunda subasta 
para el aprovechamiento de la corta 
de doscientos pinos en el monte ti-
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lulado í*Cañamon,
de Olmedo; por Decreto de 4 del 
actual he acordado señalar el dia 19 
del corriente y hora de las doce de 
su mañana para la celebración de 
un tercer remate, el que tendrá lu
gar ame el Alcalde del mencionado 
pueblo, bajo el nuevo tipo de tasa
ción,de 300 pesetas y demás con
diciones del pliego facultativo que 
rigió en los anteriores.

Valladolid 10 de Enero de 1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez y 
Doral.

G-

Carreteras.

knorándose el domicilio de Don 
Salvador Parejá rematante de los 
acopios de materiales para conser
vación de la carretera de Valladolid 
á Salamanca, he acordado señalarle 
el improrogable término de quince 
dias para que se presente en la 
Notaría de D. Simon Monéo, de 
esta Capital á otorgar la correspon
diente escritura de fianza para ga
rantir la ejecución del indicado ser
vicio, en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro de dicho plazo, le 
parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Valladolid 12 de Enero de 1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

NoM. 1907.,

DEbEGAGION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Habiendo sido declarado cesante 
D. José Torres y Luque, aujtiliar 
de segunda clase de la Comproba
ción de la contribución industrial 
de esta provincia por órden de la 
Dirección general del ramo fecha 5 
del actual; se avisa por medio dei 
presente anuncio en este periódico 
oficial con el Íin de que no sea re
conocido el referido empleado pol
los contribuyentes y demáS parti
culares con el carácter de que esta
ba investido.

Valladolid 10 de Enero de 1882. 
-—El Delegado de Hacienda, A. G. 
de la Peña.

Don A lejandro Martin Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Roa g su partido.

Por el presente edicto se hace 
saber, que en este Juzgado y por 
testimonio del que autoriza, se 
sigue expediente de juicio volunta
rio de testamentaría por óbito, de

de los propios D. Críspulo Durango Marganon, hacér un arado nuevo, arreglar y |
vecino que fue de esta villa de 
Roa, promovido por D. Saturnino 
Alvarez, vecino de Villavaquerin, 
quien como esposo de Doña Domi- - 
nica Perez Durango, representado 
por el Procurador Don Francisco 
González Zapatero, en cuyo expe
diente se ha acordado citar y llamar 
por edictos que serán insertos en 
los Boletines oficiales de las provin- 
cias de Burgos y Valladolid y 
Gaceta de Madrid, á los que se 
crean con derecho, para que en 
el término de treinta dias a contar 
de su inserción se presenten en este 
Juzgado á usar de sq derecho, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer se seguirá adelante el juicio sin 
mas citarles.

Dado en Roa á cinco de Enero 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Alejandro Martin. —Por su man
dado, Laureano García.

AYUNTAMIENTO Y VECINOS
DB

Canillas de Esgueva.

Por terminación de los contratos 
particularos de los profesores, Vete
rinario, Maestro Herrero y Carretero, 
se hallan vacantes dichas plazas en 
esta villa, en la forma siguiente:

Plaza de Veterinario.

Está dolada con la asignación 
anual de 5 celemines de trigo por 
cada res mular y caballar destina
das á la labor; 4 celemines idem la 
vacuna, 3 la res asnal, y 4 la mular 
de huelga, pagados por los dueños 
en el mes de Setiembre de cada año 
al profesor, por la asistencia facul
tativa, el número de reses en este 
pueblo para la asistencia, consiste 
en 98 mulares al cultivo, 18 de 
huelga, 48 asnales y 8 vacunas.

Plaza de Miaestro Herrero g 
Carretero.

Estas dotadas cada una, con la 
asignación ó haber anual de 9 cele- 
mine.s de trigo por cada labranza 
<íe ganado, mular. Caballar y vacu
na y la de asnal, por mitad, paga
dos por los dueños al profesor en el 
mes de Setiembre de cada año. Será 
obligación del Maestro Herrero: ha- 
cer toda la obra necesaria para el 
buen uso de los arados, pegar ba- 
rrones, hacer sontioces y clabos 
para la compostura de los carros, 
no excediendo de seis, pegar ó cal
zar los gabilanes, hacer dos esper
nadas y seis eses á cada labrador 
dándole el hierro. Pagarán Iqs due
ños por cada calzadura de las rejas, 
50 céntimos de peseta, por la me
dia calzadura 25, y por hacer los 
gabilanes 75 cénlinos.

Será obligación del Maestro Ca- 
} rretero: Si el labrador no tiene dos, 

echar iodas las piezas necesarias en 
lodos los arados destinados al cul
tivo, costillas en los vugos. echar 
tambien las pernillas en los carros 
y una palonera dando la randera 
los dueños. El número de labranzas 
al cultivo, consiste, en 50 de gana
do mular, cahahar.'y vacuna, y 3 de ¡ 
asnal.

NüM.

jUG^n:! SL^iohi DSL dístríto be la áihíem ii

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.’ decena 
del mes de Enero de 1882.

Teta!

1
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'7
8
9

10

DIAS.
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k
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3 2 5 » » 5 > > B » B 9 B 5
a. 3 3 9 3 D B 9 B » B B 3
9 1 1 )» 9 l » h B B B 0 > ' 1
» Ú O 2 9 2 2 > 9 Cf 0 B 9 9 2
2 3 5 2 1 3 8 B B 9 B . B B . 8
1 1 ^2 1 1 '2 4 0 B & B B - B B 4
2 1 3 0 9 3 1 k * B B • » 3

10 16 26 7 2 9 35 > B * » » 1«
Y

• > 35

Valladolid 11 de Enero de 1882.—El Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar.

JUZGIOO aVilUGlPÁL DEL üiSniílO OE LA AUDIENCIA

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Enero de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

FALLEdDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS.
TOTAL

Solierot. Catadot. Kitidoa.

l
2

1

4

» 
I 
1- 

2
3l

6
7
8
9

10

l 
1 ■ 
1 
5 
5 
1

1
3
6
5
1

1
4
1
1
2
4

24

»
1
1

Total.... 18 4 2

Valladolid 11 de Enero de 1882.—Él Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar.

VállídtiHÜ.~ImpréBÍa‘cle‘Garndo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas, ante el 
Señor Alcalde, en término de 15 
dias isigüieutes á la inserción de 
este anuncio en |el Boletín oficial, 
pasado este plazo se proveerán.

Canillas 8 de Enero de 1882.—- 
El Alcalde autorizado, Cirilo Ro
driguez.

2006. 

TOTJlZ, •Séfítitrat.' Cttiadag f^iitdat. WTÁi.
general.
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2
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